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14

Reglamento de Oferta de Capacidad Excedente
MIENTOS

Lineamientos de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Publico

Federal

Direccién Médica

Direccidn de Prestaciones Econdmicas,
Sociales y Culturales

1 Direccién Médica
Prestadores de Servicios de Salud del Instituto
Secretarfa General/ Direccién Médica /
2 |Reglamento del Expediente Electrénico Direccidn de Prestaciones Econdémicas,
Sociales y Culturales
3 |Reglamento de los Servicios Médicos del ISSSTE Direccién Médica 60%
4 |Reglamento del Sistema de Evaluacién del Desempefio para el Personal del ISSSTE Direcciéon Médica
5 |Reglamento de Reservas Financieras y Actuariales del Seguro de Salud Direccién Médica/Direccion de Finanzas
Direccién Médica, Direccién de Prestaciones
6 |Reglamento para la Regionalizacién de los Servicios de Salud Econdmicas, Sociales y Culturales y Direccion
de Delegaciones
Reglamento para la captacion, actualizacion, sistematizacién y uso de la informacion de .
7 R Secretaria General
derechohab del ISSSTE
8 |Reglamento de Queja Médica Secretaria General 90%
Reglamento para el trdmite de solicitudes de reembolso para la prestacion de servicios .
9 . T Secretaria General
médicos extra institucionales 90%
10 |Reglamento de Incentivos al Desempefio y a la Calidad del Servicio Médico Direccién Médica
Reglamento del Financiamiento de Unidades Prestdoras de Servicios de Salud a través de| _. L. N
11 » Direccién de Finanzas
Acuerdos de Gestién
12 |Reglamento de Surtimiento de Recetas y Abasto de Medicamentos Direccién de Administracién

Direccidn de Prestaciones Econdmicas,

Instrumento previsto en el Articulo 26, segundo pérrafo, que sefiala: “En caso de que las

15 |Lineamientos para la Transferencia de Reservas entre el IMSS y el ISSSTE .
Sociales y Culturales
R . L, L, . N Direccidn de Prestaciones Econdmicas,
16 |Lineamientos para la operacién de la capacitacion y los servicios educativos .
Sociales y Culturales
17 |Lineamientos del Consejo Asesor Cientifico Direcciéon Médica
Lineamientos para el Control y Redistribucién de Claves de Insumos para la Salud de
18 P o y P Direcciéon Médica
Lento y Nulo Movimiento.
19 |Lineamientos para el Desarrollo de la Investigacion en la Salud. Direcciéon Médica
Lineamientos y Procedimientos para la Estandarizacién de cuentas Bancarias que se
20 M . P 9 Direccién de Finanzas
M. en Delegaciones.
Lineamientos para el Cumplimiento por Parte del ISSSTE de Obligaciones Fiscales en
21 |Materia de Impuesto Predial, Impuestos sobre erogaciones por Remuneraciones al[Direccion de Finanzas
Trabajo Personal y Derechos por Suministros de Agua en las Delegaciones Estatales.
Lineamientos para el Cumplimiento por parte del ISSSTE de Obligaciones Fiscales en
22 ) P L P por p & Direccién de Finanzas
Materia de Contribuciones Locales en el D.F.
23 [Lineamientos generales para la operacion de sistemas de seguros y vigilancia en el ISSSTE [Direccion de Administracién

Direccion de Prestaciones Econdmicas,

cesantia en edad avanzada y vejez, e invalidez y vida"

24 [Dependencias y Entidades realicen el pago de cuotas y aportaciones sin justificacion legal, social Cultural
. - o . . ociales y Culturales
la devolucién se sujetara al procedimiento que determine el Instituto’
Instrumento previsto en el Articulo 149, fraccién I, que sefiala: “Reglas de caracter general| _. L, . o
. y - L L . |Direccién de Prestaciones Econémicas,
25 |y equivalencias en las condiciones y requisitos para obtener una Pensién de retiro,

Sociales y Culturales
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Instrumento previsto en el Articulo 154, segundo parrafo, que sefiala: “Para efectos de la
transferencia de derechos prevista en el presente articulo, se estara a las reglas que, para
tal efecto, expida cada uno de los institutos de seguridad social mencionados

Direccion de Prestaciones Econdmicas,
Sociales y Culturales

26

Instrumento previsto en el Articulo 30, Cuarto Renglon que sefiala: “Asimismo, se
establecerdn normas y procedimientos para el debido escalonamiento de los servicios,
referencias y contrarreferencias, subrogacién de servicios y otros que se consideren
pertinentes

27 Direccién Médica

Instrumento previsto en el Articulo 31 que sefiala: “Los servicios médicos que tiene|Direccién Médica y Direccion de
Prestaciones Econdémicas, Sociales y

Culturales

28 |encomendados al Instituto en términos de los capitulos relativos a los seguros de salud y

de riegos del trabajo, los prestarda directamente o por medio de convenios

MANUALES, GUIAS, POLITICAS Y OTROS

29 M | de contabilizacién Direccién de Finanzas B
30 M | de Integracién y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Inmuebles de SUPERISSSSTE B
SuperISSSTE
M | de Integracion y Funcionamiento de las Comisiones Desconcentradas de
a1 Adquisiciones y Arrend-a.m.iento del FOYISSSTE, Su.p.erISSSTE y ) C.omisiones Direccién de Administracion A
Desconcentradas de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Obra Publica de las
Delegaciones y Hospitales
32 [m | de Bases y Reglas de Operacién de la Comisién de Abasto del SuperISSSTE. SUPERISSSSTE B
Direccion de T logf: D I
33 |Politicas para la aplicacion de Tecnologias de la Informacién |re-cc|o.n e [lecnologia 'y esarroflo B
Institucional 50%
MANUALES DE ORGANIZACION
34 [m | General de Organizacién del ISSSTE 100%
35 M | de Organizacidn de la Direccién Médica Direcciéon Médica
Di i6 de Prestaci 2 dmicas,
36 |M | de Organizacion de la Direccidn de Prestaciones Econdmicas, Sociales y Culturales |r5.:cc|on € restaciones  Economicas
Sociales y Culturales
37 M | de Organizacidn de las Delegaciones Direccion de Delegaciones
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS
38 M | de Procedimientos de la Direccién Médica Direccién Médica
39 ™M | de Procedimientos de la Direccién de Prestaciones Econdmicas, Sociales y|Direccion de Prestaciones Econdmicas,
Culturales Sociales y Culturales
40 M | de Procedimientos de las Delegaciones Direccion de Delegaciones

NOTA: El andlisis de las propuestas en las mesas de mejora regulatoria estd sujeto al envio del proyecto correspondiente por parte de la Unidad Administrativa competente

- Previsto en la Ley y Estatuto Organico
Derivados de los Reglamentos, Manuales de Organizacién y Procedimientos
Documentos que no derivan de ninguno de los anteriores

Muy extensos
Medio extensos



